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REF,: MODIFICA DECRETO NO 4821986 DE
RECTORIA. EN EL SENTIDO QUE INDICA

429 t2010
DECRETO EXENTO NO /

VALPAMIS0, 29 de mazo de 2010.

VISTOS:

1.- Ceriifcado N0 001 de fecha 19 de enero de 2010,
del Secretario General, que da cuenta del acuedo adoptado por la Junta Directiva en su sesión de
fecha 15 de enero de 2010, en elsentido de aprobar la estructura de gestión académica propuesta
para Ia Sede de Valpamíso de la Universidad.

2.- l\¡emorándum N" 016/2010, del Secrciario
General a Asesoría Jurídica.

3.- Que por Ofcio No 112212010, del Contralor
Regional Subfogante al Recior, la Contraloria Regional devolvió a la Universidad el Decreto No
40/2010 de Rectoria, que creaba trcs nuevas Facultades en esta Casa de Estudios, por cuanto, de
conformidad con lo dispuesto en la Resolución N" 1.600 de 2008 de la Coniraloría General de la
República, la materia en estudio se encuentra exenta del trámite de toma de razón.

4.- Que el Decreto N0 482i1986 de Rectoría que,
enhe otros aspectos, crea la Facultad de Educación Física en la Universidad de Playa Ancha de
Ciencias de la Educación, fue sometido al trámite de toma de razón por parte de la Contraloria
Regional de Valparaíso. Sin embargo, el ofcio devolutorio delorganismo contralor a que se alüde
en el considemndo precedente, perm¡te concluir que la sola mod¡ficación al nombrc de la Facultad
puede realizarse por Decrcto Exento de Rectoría, en consideración a que esa mater¡a especifca no
se encuentm sujeta altrámite de toma de razón.

5,- Lo dispuesto en el inciso 20 articulo 10 de la Ley
18.434, adículos 12 leira b) y 34 letra c) del D.F.L. No 2 de 1986 y Decreto Supremo N0 307 de
2006, ambos del [¡inisterio de Educación y Decreto No 482/'1986 de Rectoría.

DECRETO:

1.- MODIFICASE, a contar del '10 de abril de 2010, el
Decreto N0 482/1986 de Rectoría que, enire otros aspectos, crea la FACULTAD DE EDUCACIoN
FISICA en la universidad de Playa Ancha de Ciencias de ¡a Educación, en el sentido de reemplazar
la denominación de la señalada Facultad, pof la siguienie:

'FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FISICA Y DEL DEPORTE"
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Asesoría lurídica

Decreto Exento No 429n010. Pá92.

En virtud de Ia modificación precedente. toda
referencia que se haga en la normativa interna de la universidad a la FACULTAD DE EDUCACION
FlSlCA, deberá entenderse reemD¡azada por la nueva denominación QUe en el p Decreto se
indica, esio es, FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ACTMIDAD FISICA Y DEL

Vicerrectoía de Administración y Finánzas/ Personal/ Remuneraciones/ Tesorería/
Registro Curricular/ Cédito Un¡versitado/ Sede San Felipe/ Dirección General

2.-

-;::..P\rofesiolql/ Selección y Ad m¡sión / Asuntos Estudiantiles/ Facultades (8y Aseso aJurldica.
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HUEZA

a/ Prorrectoría/ Secretaria General/ Auditoría lnterna/


